
SERVICIO CHURUBUSCO

P01403  /  RFC SCU841101HZ3
CALZADA DE TLALPAN,  No. 1857

CAMPESTRE CHURUBUSCO
COYOACAN,  CDMX
C.P. 04200, MÉXICO

TEL/FAX:    
RÉGIMEN FISCAL:

601 General de Ley Personas Morales

FACTURA No.    W 216417

FOLIO FISCAL    dc457e71-49e6-48d1-abcf-78adf3911c04

LUGAR DE EXPEDICION    04200

FECHA:     2023-05-17     HORA:     16:02:02 R.F.C.:     IFN060425C53 USO CFDI:     G03 Gastos en general

CLIENTE: 940023046           Regimen Fiscal: 603

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
México,C.P. 06760

Cantidad U. Medida No.Identificación Cve. SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento

21.2980 LTR Litros PL/1403/EXP/ES/2015-20853470 15101515 $21.337934 $454.46 $0.0032026      b G Premium

Factura s/nota(s) : 2085347-0

Sello Digital del Emisor:
FJhvJPsr66AIQDzso1GzssUmoOglzHxpqDoPLwGBvWUdp96Tkk72rypddFbfWMSUjiL/wYpqNcMaFUfTgvX8eukcZoWmvOVXxNy7htf18Tt71QUAEFatfKHKat/CK25VtzjbyVsj0I6
Dl43zOD4B6Nj0eClq0ChvAwlTwXQp1PEX9mpGiMjQ/ETp9NWdF1oIboHsuMNq7OcKDFhdmEz0R9e7EpMkxVEreGjS7KVyO9vgTdY76QquCpYTJx+69WIYTyZBvUGDESOkKa
r7letfOpgbkpWDEGTr8H9Lzey6dvFqzG7U9NM0N3TYUSxawp6e9TiqykhtWOWImSRGMkTJSA==

Sello del SAT:
SNUN4JK8HIY4oWlgy+c7GKpwineR0hzoVjZ3Ue7SjEb9PZeXHXVovtCl8Pcq2gS+U6Z0bGzMD0IhYuCd46oZvJOHex8HNLHRrQo9roDUq6Nm/VP3KfUT9cA0ic6hL4jxQVqqrD5
5ae2mnTF/NYmZgXEKE7g3QQzZg2a/SsLe7XueOU5XWWl8AObqon2lW91irCNOnqWWq04zW7InH3rE8ouu6CrVfa8ITLUkCkqspYCzoyyzSqtXxcrgxjRunWkpH8S7jHnlQYEeoL
CQAJX8ZpvyORSVuMQCSXGpwOQ1Xz3oHyXi/klYxU6zwi19BUjXDo0Rf0UlFpFQXvZ15QQgXw==

Cadena Original del Complemento de Certificación digital del SAT:
||1.1|dc457e71-49e6-48d1-abcf-78adf3911c04|2023-05-17T16:03:03|EDI101020E99|FJhvJPsr66AIQDzso1GzssUmoOglzHxpqDoPLwGBvWUdp96Tkk72rypddFbfWMSUjiL/wYp
qNcMaFUfTgvX8eukcZoWmvOVXxNy7htf18Tt71QUAEFatfKHKat/CK25VtzjbyVsj0I6Dl43zOD4B6Nj0eClq0ChvAwlTwXQp1PEX9mpGiMjQ/ETp9NWdF1oIboHsuMNq7OcKDFhd
mEz0R9e7EpMkxVEreGjS7KVyO9vgTdY76QquCpYTJx+69WIYTyZBvUGDESOkKar7letfOpgbkpWDEGTr8H9Lzey6dvFqzG7U9NM0N3TYUSxawp6e9TiqykhtWOWImSRGMkT
JSA==|00001000000506267356||

Facturación Electrónica por Internet

Importe en letras:

(Quinientos veinticinco pesos 00/100 M.N.)

Forma de Pago:  28 Tarjeta de débito (cuenta con terminación 6243)

Método de Pago: PUE Pago en una sola exhibición

Moneda: MXN

Tipo de Comprobante: I

RFC Proveedor de Certificación: EDI101020E99
SUBTOTAL $454.46

I.V.A. 16.00% $70.54

TOTAL $525.00

Este documento es una representación impresa de un CFDI - Versión: 4.0 - Fecha: 2023-05-17T16:02:02 - Fecha y hora de certificación: 2023-05-17T16:03:03
www.atio.com.mx  -  No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000506267356 - No de Serie del CSD: 00001000000506047271  -  www.edifact.com.mx

Sistema de facturación electrónica - EdifactMx / ControlGas
Página: 1/1

1

2

3

4

5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.



Cantidad Unidad Clave Descripción Valor Unitario ImporteDescuentoClave ProdServ ClaveUnidad Obj. Imp.

1.00000 VIAJE 8671BD
90F8CD
DBCB63
B64EFD
75DE47

B1

BOLETO DE MEX-CCS, ASIENTO:27, 
FECHA:2023-05-17, #TC:8671BD90F8CD

$142.24 $142.24078111802 E54 02

AUTOS PULLMAN DE MORELOS, SERVICIO DE LUJO

AV. TAXQUEÑA 1800 

0587 04

003 DIF 04250

APM6701103KA

624 CoordinadosRégimen Fiscal:

Factura APM2023I 47075
Lugar y fecha de emisión

04250 a 18/05/2023 06:42:20 p.m.

b5a8cd10-3679-471d-bfca-9b512aed24fb

Folio Fiscal

No. Certificado Digital

00001000000503997948

No. Certificado SAT

00001000000509846663

Fecha y hora de certificación

2023-05-18T18:42:25

Exportación

01

RECEPTOR

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    R.F.C.IFN060425C53

Régimen Fiscal: 603

Ciento sesenta y cinco pesos con 00/100 MN

Forma de Pago
Condiciones de Pago

01 Efectivo

Método de Pago PUE Pago en una sola exhibición

Importe con Letra

Días de crédito
No. Cta. Pago

Uso del CFDI: G03 Gastos en general

MXNMoneda

ORiRUqQYaBfVBls7CrQmVNEBln30sTp3fN6iyuwcGElZ6iV4VOGTaSRm1U9rIGvKEuuWBrvXkiI5GwWzImESWpCI3JGOEjyW+GtcZeBICbgpU0AZUErGy1pJ9bdrVttJ5cve5QmRSEQgiwdwN5gaqmVCm+V
0/Svh5Cn9a4gLlF5kxwWdOfmmnHUI5QC+Hc+8zoBw9IQpBCDG6Qs0ikATRWwhFeRacBdlcbko63x8ZZIYKpJ6S1v7ozaDQnj6VWnz8rXuAxU7dkvNd6NXDm91NYyjdwvY2jKZBoUPMkJ9CDu3g4P/Zsisom4
HQTGgx1iYSlr5BtDj3dwQMMgyGlNyEw==

Sello Digital del CFDI

AopkJjeoDIn181lIcHwzePIQxM1Pfj56tjpufcw7QZwPUDhRfzyp4RVDIvVjT9vGYyIsvhPV16FTpSS5xIscPSEKGB1lNfN1PV/dJNKjlNNtxXxqW0kGXawipW3Z7kjOe0M
TDvNWZ0f6xM6RlOjMs8qqFpFvA/MDDB8MFbUW6Kx21OabtiaQj6mJh2mBdi4PwxD/G/5dGhhhWhdINxwZ5xlWusBXuiB54koxhvEKl2lzLictUmaBQXvM7omjSmNQ
GXd4hiMjH8fLaDa8XCpzVAqtTp6rCqY7fji6DDpcbUL2LCA9RGajJPhdQFLv0JuTELr3mZqvi9vw2egNa4G9mw==

Sello Digital del SAT

Cadena Original del complemento de certificación del SAT
||1.1|b5a8cd10-3679-471d-bfca-9b512aed24fb|2023-05-
18T18:42:25|LSO1306189R5|ORiRUqQYaBfVBls7CrQmVNEBln30sTp3fN6iyuwcGElZ6iV4VOGTaSRm1U9rIGvKEuuWBrvXkiI5GwWzImESWpCI3JGOEjyW+GtcZ
eBICbgpU0AZUErGy1pJ9bdrVttJ5cve5QmRSEQgiwdwN5gaqmVCm+V0/Svh5Cn9a4gLlF5kxwWdOfmmnHUI5QC+Hc+8zoBw9IQpBCDG6Qs0ikATRWwhFeRacBd
lcbko63x8ZZIYKpJ6S1v7ozaDQnj6VWnz8rXuAxU7dkvNd6NXDm91NYyjdwvY2jKZBoUPMkJ9CDu3g4P/Zsisom4HQTGgx1iYSlr5BtDj3dwQMMgyGlNyEw==|00001
000000509846663||

IVA Trasladado al 16% $22.76

Subtotal: $142.24

$165.00Total:

Importe

Descuento: $0.00

Observaciones

Este documento es una representación impresa de un CFDI

¿Necesitas facturar electrónicamente? Visítanos en www.profact.com.mx
Comunícate con nosotros al 01 800 839 3989 para el interior de la república o al (55) 1663 2470
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http://profact.com.mx/


1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Cantidad Unidad Clave Descripción Valor Unitario ImporteDescuentoClave ProdServ ClaveUnidad Obj. Imp.

1.00000 VIAJE F3B8E2
D0554D
B13F08
CD204B
F67BB4

57

BOLETO DE CUE-MEX, ASIENTO:23, 
FECHA:2023-05-17, #TC:F3B8E2D0554D

$142.24 $142.24078111802 E54 02

AUTOS PULLMAN DE MORELOS, SERVICIO DE LUJO

AV. TAXQUEÑA 1800 

0587 04

003 DIF 04250

APM6701103KA

624 CoordinadosRégimen Fiscal:

Factura APM2023I 47079
Lugar y fecha de emisión

04250 a 18/05/2023 06:53:24 p.m.

0778e3da-8124-4950-9e5e-8299d7b3be24

Folio Fiscal

No. Certificado Digital

00001000000503997948

No. Certificado SAT

00001000000509846663

Fecha y hora de certificación

2023-05-18T18:53:26

Exportación

01

RECEPTOR

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    R.F.C.IFN060425C53

Régimen Fiscal: 603

Ciento sesenta y cinco pesos con 00/100 MN

Forma de Pago
Condiciones de Pago

01 Efectivo

Método de Pago PUE Pago en una sola exhibición

Importe con Letra

Días de crédito
No. Cta. Pago

Uso del CFDI: G03 Gastos en general

MXNMoneda

C/3qGdQ1AAUb2463oX0aby9Htriy39LoHMs3Pg2AKcTi+Od3nCarGyDxXZsJwnxrjYgkkgF/OVJgK9AWqJgrCLyDo58DFJe1xNXshMaJQV7zAy/mIKE3Bn8dLhBCvUeQaTeSoVloSYKYD8MzXathOtZdCNPZbc
PCf/VToa1gaWZ0tJmCJZoso7668rRC2xWg1KrsBPW7YW5DQM50Cw5N8F1dPDrV4+hJxNnk04EgA7O+HiASxwer9y4VRRY40C+6yvF8oSqCpjmk8Bqmig4m8ovJgjJKOrBMUy1MUv1Yvwgt9l0YcUu/ulA0Aw
8gW9xGFXLv2ih1nrUVdDwje9zfEQ==

Sello Digital del CFDI

JrBTUWxW/24gafDqSMvV549X7J6RiUk7j0Y/lo6rAaUy57hkOGE8vtYe2BWEyPqEml4m9cWvq9xkdzKgBnowXAo5zzIJpEIADhmgS68jOFQgEFUQ/DPzOgqRlhICK
ePWReRxw/GmqIOObqkidmxYlCPHdJo+Sk4K7vmuyDqZdCHqyllyGtWvZZWiDtMUtUkhhxBVQAWIT53GQYpVqGuJThKkuPIuNOQjmlswha8l5Jqy/n0TZVCgYR2A
5pE7etjgbd29rGt780IVXElM2xuLr1IPfVrCl12aYE7aJQ5MBYr+0tWEjszniw0BYvFNdnlwYFHZo0BWp/rXmJ/EmI8hGA==

Sello Digital del SAT

Cadena Original del complemento de certificación del SAT
||1.1|0778e3da-8124-4950-9e5e-8299d7b3be24|2023-05-
18T18:53:26|LSO1306189R5|C/3qGdQ1AAUb2463oX0aby9Htriy39LoHMs3Pg2AKcTi+Od3nCarGyDxXZsJwnxrjYgkkgF/OVJgK9AWqJgrCLyDo58DFJe1xNXshMa
JQV7zAy/mIKE3Bn8dLhBCvUeQaTeSoVloSYKYD8MzXathOtZdCNPZbcPCf/VToa1gaWZ0tJmCJZoso7668rRC2xWg1KrsBPW7YW5DQM50Cw5N8F1dPDrV4+hJ
xNnk04EgA7O+HiASxwer9y4VRRY40C+6yvF8oSqCpjmk8Bqmig4m8ovJgjJKOrBMUy1MUv1Yvwgt9l0YcUu/ulA0Aw8gW9xGFXLv2ih1nrUVdDwje9zfEQ==|000010
00000509846663||

IVA Trasladado al 16% $22.76

Subtotal: $142.24

$165.00Total:

Importe

Descuento: $0.00

Observaciones

Este documento es una representación impresa de un CFDI

¿Necesitas facturar electrónicamente? Visítanos en www.profact.com.mx
Comunícate con nosotros al 01 800 839 3989 para el interior de la república o al (55) 1663 2470
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http://profact.com.mx/


1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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